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                                  Derechos Humanos A La Alimentación.            

El derecho a la alimentación es un derecho incluyente. No es simplemente un derecho a una 

ración mínima de calorías, proteínas y otros elementos nutritivos concretos. Es un derecho a 

todos los elementos nutritivos que una persona necesita para vivir una vida sana y activa, y a 

los medios para tener acceso a ellos. Se puede describir el derecho a la alimentación de la 

manera siguiente: 

 -   El derecho a la alimentación adecuada se ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea 

solo o en común con otros, tiene acceso físico y económico, en todo momento, a la 

alimentación adecuada o a medios para obtenerla. 

-  El derecho a tener acceso, de manera regular, permanente y libre, sea directamente, 

sea mediante compra en dinero, a una alimentación cuantitativa y cualitativamente 

adecuada y suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales de la población a 

que pertenece el consumidor y que garantice una vida psíquica y física, individual y 

colectiva, libre de angustias, satisfactoria y digna. 

Es importante destacar ciertos elementos del derecho a la alimentación. El alimento debe estar 

disponible, y ser accesible y adecuado: 

- La disponibilidad requiere que, por una parte, la alimentación se pueda obtener de 

recursos naturales ya sea mediante la producción de alimentos, el cultivo de la tierra y 

la ganadería, o mediante otra forma de obtener el alimento, como la pesca, la caza o 

la recolección. Por otra parte, significa que los alimentos deben estar disponibles para 

su venta en mercados y comercios. 

- La accesibilidad requiere que esté garantizado el acceso económico y físico a la 

alimentación. La accesibilidad económica significa que los alimentos deben estar al 

alcance de las personas desde el punto de vista económico. Las personas deben estar 

en condiciones de permitirse la adquisición de alimentos para tener una dieta adecuada 

sin comprometer en modo alguno otras necesidades básicas, como las matrículas 

escolares, los medicamentos o el alquiler. Por ejemplo, se puede garantizar que la 

alimentación esté al alcance de los bolsillos de todos velando por que el salario mínimo 

o los beneficios de seguridad social sean suficientes para hacer frente al gasto de la 

alimentación nutritiva y de otras necesidades básicas. Por accesibilidad física se 

entiende que los alimentos deben estar accesibles a todos, incluidos los individuos 

físicamente vulnerables, como los niños, los enfermos, las personas con discapacidad 



o las personas de edad, a quienes puede resultar difícil salir para obtener alimentos. 

Debe garantizarse además el derecho a la alimentación a las personas que se hallen 

en zonas remotas y a las víctimas de conflictos armados o desastres naturales, así 

como a los prisioneros. Por ejemplo, se puede mejorar la garantía del acceso físico a 

la alimentación de quienes viven en zonas remotas con el mejoramiento de la 

infraestructura de manera que puedan llegar a los mercados por medio del transporte 

público. 

- Por alimento adecuado se entiende que la alimentación debe satisfacer las 

necesidades de dieta teniendo en cuenta la edad de la persona, sus condiciones de 

vida, salud, ocupación, sexo, etc. Por ejemplo, si la alimentación de los niños no 

contiene los nutrientes necesarios para su desarrollo físico y mental no es adecuada. 

La alimentación con gran densidad de energía y escaso valor nutritivo, que puede 

contribuir a la obesidad y otras enfermedades, podría ser otro ejemplo de alimentación 

inadecuada. Los alimentos deben ser seguros para el consumo humano y estar libres 

de sustancias nocivas, como los contaminantes de los procesos industriales o 

agrícolas, incluidos los residuos de los plaguicidas, las hormonas o las drogas 

veterinarias. La alimentación adecuada debe ser además culturalmente aceptable. Por 

ejemplo, la ayuda que contiene alimentos que desde el punto de vista religioso o 

cultural están prohibidos a quienes los reciben o no se ajustan a sus hábitos de comida 

no sería culturalmente aceptable. 

Errores comunes acerca del derecho a la alimentación: 

- El derecho a la alimentación NO es lo mismo que un derecho a ser alimentado. Muchos 

presumen que el derecho a la alimentación significa que el gobierno debe entregar 

alimentos en forma gratuita a quien los necesiten. Llegan a la conclusión de que esto 

no sería viable o que podría causar dependencia. Se trata de un error. El derecho a la 

alimentación no es un derecho a ser alimentado, sino principalmente el derecho a 

alimentarse en condiciones de dignidad. Se espera que las personas satisfagan sus 

propias necesidades con su propio esfuerzo y utilizando sus propios recursos. Una 

persona debe vivir en condiciones que le permitan o producir alimentos o comprarlos. 

Para producir sus propios alimentos una persona necesita tierra, semillas, agua y otros 

recursos, y para comprarlos necesita dinero y acceso al mercado. El derecho a la 

alimentación requiere que los Estados provean una atmósfera propicia en que las 

personas puedan utilizar su plena potencialidad para producir o adquirir alimentación 



adecuada para ellos mismos y sus familias. No obstante, cuando los habitantes no 

pueden alimentarse con sus propios medios, por ejemplo, como resultado de un 

conflicto armado, un desastre natural o porque se hallan en detención, el Estado debe 

suministrar alimentación directamente. 

- La denegación del derecho a la alimentación NO es el resultado de la falta de alimentos 

en el mundo. Podría pensarse que se deniega a las personas el derecho a la 

alimentación porque no hay suficientes alimentos para todos. No obstante, según la 

FAO, el mundo produce suficiente cantidad de alimentos para alimentar a toda su 

población. La causa básica del hambre y la desnutrición no es la falta de alimentos sino 

la falta de acceso a los alimentos disponibles. Por ejemplo, la pobreza, la exclusión 

social y la discriminación suelen menoscabar el acceso de las personas a los alimentos, 

no solo en los países en desarrollo sino también en los países económicamente más 

desarrollados, donde hay alimentos en abundancia. Pero en el largo plazo los Estados 

tienen que tratar de facilitar una producción sostenible de alimentos a fin de garantizar 

la disponibilidad de alimentos para las generaciones futuras, considerando factores 

como el crecimiento de la población, el efecto del posible cambio climático y la 

disponibilidad de recursos naturales. 

- • El derecho a la alimentación adecuada NO es lo mismo que el derecho a una 

alimentación segura. El derecho a la alimentación adecuada es más que el derecho a 

la alimentación segura. Se entiende en ocasiones que el derecho a la alimentación 

adecuada se refiere a las normas relativas a los alimentos disponibles en el mercado, 

que deben ser sanos. Esto es demasiado limitado. El derecho a la alimentación 

requiere que la alimentación adecuada esté disponible y sea accesible. Lo adecuado 

se refiere a la cantidad, la calidad y su carácter apropiado, tomando en cuenta los 

aspectos culturales y la fisiología de la persona (por ejemplo, sexo, edad y salud). 

El derecho a la alimentación en derecho internacional: 

- El derecho a la alimentación es un derecho humano reconocido por las normas 

internacionales de derechos humanos. La Declaración Universal de Derechos 

Humanos reconoce, en el contexto de un nivel adecuado de vida, que toda persona 

tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 

salud y el bienestar, y en especial la alimentación (art. 25). 

 



- El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que forma parte 

de la Carta Internacional de Derechos Humanos, reconoce el derecho de toda persona 

a un nivel de vida adecuado (art. 11 1)). Reconoce además expresamente “el derecho 

fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre” (art. 11 2)). 

 

- El derecho internacional humanitario protege también el acceso de los civiles y los 

prisioneros de guerra a la alimentación y el agua durante los conflictos armados y 

prohíbe que se haga padecer deliberadamente hambre a los civiles como método de 

hacer la guerra. En derecho penal internacional las violaciones de ese tipo de 

protección constituyen crímenes de guerra21. El hambre provocada deliberadamente, 

ya sea en tiempo de guerra o de paz, puede constituir también genocidio22 o un crimen 

de lesa humanidad. 

 

- El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales requiere que 

los Estados partes adopten las medidas necesarias, incluidos los programas concretos, 

para mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos 

haciendo pleno uso de los conocimientos técnicos y científicos, difundiendo el 

conocimiento de los principios de la nutrición y desarrollando o reformando sistemas 

agrarios de tal manera que se logre el desarrollo y aprovechamiento más eficiente de 

los recursos naturales (art. 11). Las Directrices del derecho a la alimentación de la FAO 

dan orientación detallada para velar por el acceso de manera sostenible, no 

discriminatoria y segura a recursos y activos, incluidos el trabajo, la tierra, el agua, los 

recursos genéticos para la alimentación y la agricultura, los servicios, etc.  

 

- El ejercicio efectivo de otros derechos humanos, como la libertad de los desalojos 

forzados, el derecho a participar en los asuntos públicos y en el desarrollo rural, la 

libertad de asociación, el derecho a gozar de los beneficios del progreso científico y 

sus aplicaciones, el derecho al trabajo y otros derechos laborales, el derecho a la 

educación y a la información y el derecho a la seguridad social, son también necesarios 

para garantizar el derecho a la alimentación de los pobres rurales y urbanos. 
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